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RESOI"UCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO. AD-CNELSUC.ADJ-BID-023-2014
ADMINISTRACION CNEL EP.UNIDAO DE NEGOCIO SUCUMBIOS

CONSIDERANDO:

QUt, de conformidad a lo dispuesto en el árt¡culo 1 ñumeral 8 de la Ley Orgánica del S¡stema

Nac¡onal de Contratación Pública, y en concordancia con el artículo 1 de su Reglamento Generel, l¿
EMPRESA EIECTRICA PUBLICA ESTRAfTGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNET EP

para la adqu¡sición de bienes, e¡ecución de obras, prestación de servicios, inclu¡dos los de

consultoría deben someterse e los proced¡mientos establec¡dos en las citadas normas;

qUE, de coñformidad a lo estable€¡do en los ertículos 22 de l¿ Ley Orgán¡ca dé¡ Sistema Nacioñál
de Contratación Públ¡ca y 25 de su Reglamento Geñer¿1, del Plan Anual de Contr¿tac¡ones cle la
EMPRESA ELECTRICA PtiDUCA ESTRATÉGrcA CORPORACIóN NACIONAL OE ELECTRICIOAO, CNEL

EP, se contempla la contratación, de un "SOCIAIIZADOR DEL PROGRAMA DE COCCION EFICI€ñII
PROYECTOS OE REFORZAMIENTO CON FINANCIAMIENTO BID 2014 CNEI. EP UNIDAD DE NEGOCIO

sucuMslos".

QUC, previos los trámites ¡nternos, y considerando la necesidad que la Unidad de NeSocio
Sucumbíos de contratar SOCIALIZADOR DEL PROGRAMA Dt COCCTÓN EFtCtENTt PROYECTOS DE

REFORZAMIENÍO CON FINANCIAMIINTO 8ID 2014 CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMEiOS",
ésta Adr¡in¡stracióñ tomó la decis¡ón réalizar invit¿ciones d¡rectas a través de correos electrónicos
a varios protes¡onales con conociñiento y exper¡encia a fin de que envíen sus manifestac¡ones de
interés para párticipar en el proceso de selecc¡ón para realizar trabajos de socialización, con
F¡nanc¡am¡ento dél BlD, considerando lo que establece el artículo 3 de la ley Orgán¡ca del Sistema
Nacional de Contratación Pública en concordancia con el artícLrlo 2 de su Reglamento General;

qUE, el Banco Interañeri€ano de Desarrollo - BID , en coordiñación coñ él Ministerio de

Electr¡€idad y Ener8la Renovable, como ente rector del sector eléctrico y de energía renovable,

durante los díás m¡ércoles 6; joeves 7, viernes 8; y, sábado 9 de marzo de 201.4, con la as¡stenc¡a

de los servidores de las empresas d¡str¡buidoras del país, desarrollaron y defin¡eron las políticas y

moda¡idades de contrat¿c¡ón de consultores para la soc¡al¡zación "Programa de Refortalecimiento
del Sistema Nac¡onal de Distribuc¡ón Eléctrica", a través del créd¡to de financ¡amiento del Eanco

Interamericano de Desarrollo BlD. Darticular ratif¡cado rnediante ofic¡o MEER-SDCE-2014-0273-OF

de fecha el 03 de abr¡l de 2014,

Comercialización de Energía al Ing.

lineamientos, condiciones y régimen

Interamericano de Desarrollo' BID -
E¡éctrica;

remitido por la señora Subsecretaria de D¡str¡bución y

Jor8e Jaramillo Mogrovejo, en el €ual se establecen los

de contratación resultañtes de ¡os acuerdos con el Banco

que deben ser observados por las Empresas de Distribució¡

qUE, mediante oficio M€[R-SDCE-2014 0366-OF de fecha de 23

Beatr¡z Esmeralda T¡pán Chamorro, en calidad de Subsecreteri¿ de

de abril de 2014, suscrito por Ing.

D¡str¡bución y Come rcial¡zec¡ón del

I
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SUCUMBIOS

especial suscrito el 08 de agosto de 2013 ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayáquil,
otorga a la Empresa Eléctrica Quito S.A., todas lás f¿cultades y atribuciones necesarias para la
administración de la UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMAIOS, as¡gnándole capacidad para delegar;

QUE, el Representante legal de la Empresa Eléctrica Quito S.A. en ejercic¡o de sus facultades
legales, mediante poder espec¡al de de¡egac¡ón y atr¡buciones suscr¡to el 19 de marzo del 2014
ante la Notaria Décima SeBUnda, otorga, al InB. Byron Omar Nuques Ochoa, la capac¡dad de
adm¡nistrar la UNIDAD Dt NEGOCIO SUCUMSIOS;

quE, mediante oficio Nro. EED-UPS-2014-0015-OF, de 17 de noviembre de 2014, la Ing. Carmen
Esparza, solicita al lng. Evron Nuques Administrador de la un¡dad de Negocio Sucumblos,
autori¿ac¡ón para el inicio del proceso Nro. BID'RSND-CNEISUC'5O-C|-003, pare Ia contr¿tación de
UN SOCIAUZADOR OEI. PROGRAMA DE COCCION EFICIENTE PROYECTOS DE REFORZAMIENTO CON

FINANCIAMIENTO BID 2014 CNEI.TPUNIDAD DE NEGOCIO SUCUMEIOS.

QUE, mediante resolución Nro. AD-TRA-CNEISUC-BID-015 -2014 de 17 de nov¡embre del 2014, la

Administración de la Unidad de Negocio Sucumbios resLrelve aprobar los TDRs e inicio de proceso
Nro. BID-CNEt-CNELSUC-SO-C|-0O3, para la contratación de un SOCIALIZADOR OEL PROGRAMA DE

COCCION EFICIENTE PROYECTOS DE REFORZAMIENTO CON FINANCIAMIENTO SID 2014 CNEI EP

UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBiOS-

QUE, mediante correo electrónico el 17 de nov¡embre de 2014, se eñv¡aron las ¡nv¡taciones a
varios profes¡onales, para que participen en proceso de selección de uñ SOCIALIZADOR DEl.

PROGRAMA DE COCCIÓN EFICIENTE PROYECTOS D€ REFORZAMIENTO CON FINANCIAMIE¡TTO BID

2014CNEI. EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS"I

qUE, con fecha 24 de noviembre de 2014, se recib¡eron las manifestaciones de interés y
documentos personales de los profesionales,

qut, la Comisión Técnica a través del ¡nforme de evaluación da a conocer que se presentaron tres
(3) manifestac¡ones de ¡nterés entregas por el: l-cdo. Byron Fernando Crespo, Lcda. Jerny Paola
Cotacachi cabe¿as y Lada. Natál¡ A¡lcena Yánezfapia, luego delanálisis a las m¡sñás, la Coñis¡ón
Técnica recomienda que el [cdo. Byroñ Feñando Crespo, cumple con todos los requ¡sitos
técnicos, económicos y jurídicos solicitados por la UNTDAO DE NEGOCTO SUCUMBTOS, para qué se
desempeñe en calidad de soctaltzADoR Dtt PRoGRAMA DE cocctóN EFtctENTE pRoyEcTos DE
REFORZAMIENTO CON FINANCIAMIENIO AID 2OI4 CNEI. EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBÍOS";

QUE, medi¿nte ofic¡o Nro. EtQ-UPS201+O020-OF, de 01 de diciembre de 2014, la lng. Carmen
Esparza, Analista, remite la documentación del proceso BtD-RSND-CNELSUC-SO-CI-003, a fin de
que se d¡sponga se proced¿ a la elaboración de la resohrción de adiudicac¡ón;

qut, en ¡tención al oficio Nro. N4EER DNEE,2014-0100 OF, y en v¡sta de la urgencia de contar con
CI SOCIATIZADOR DEL PROGRAMA DE COCCIóN EFICITNT€ PROYECTOS DE REFORZAMIENTO CON
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FINANCIAMIENTO BID 2014 CNEL EP UNIDAD D€
Crespo, iniciará sus labores el01 de d¡c¡embre de

SUCUMB/OS

NEGOCTO SUCUMBÍOS, el t.do- Byron Fernando
2014.

QUt, de conformidad a lo establecido en el Poder Especial otorSado a la Adm¡nistración de la

UNIDAD DE NEGOCIO SI.JCUMBIOS por la Gerencia General, se establece que se podrá contratar la

ejecución de obras, adquisición de bienes y prestación de servicios, incluidos los de consultoría.

En uso de las atribuc¡ones que le conliere el ártículo Cuadr¿gés¡mo: del Estatuto Social y el
numeral 7 de la c¡áusula tercera de¡ Poder Fspecial otorgado por la cerencia ceneral de la
Empresa Eléctr¡ca Qu¡to S.A., al Administr¿dor, y en concordancia con la Ley Orgán¡ca del S¡stema
Nacional de Contrateción Públ¡ca y su Reglamento General de apl¡€ac¡ón, esta Administrac¡ón

RESUEI.VE:

PRIMERO.- ADJUDICAR al proceso Nro. B|D-CNEL-CNEL5UC,SO-C|-003, para que .eat¡ce las
íUNCiONES dE SOCIAI.IzADOR DEI. PROGRAMA DE COCOóN CFICIENII PROYECTOS DE
REFORZAMIENÍO CON FINANCIAMIENTO BID 2OI4 CNEL EP UNIDAD DE NIGOCIO SUCUMBíOS,
por el monto de UsD. 50.000,00 sin lVA, al Lcdo. gyron Fernando Crespo, por ser el profes¡onal
que cump¡ió con lás tspecificaciones Técnicas V por ser conveniente a ¡os intereses de la UNIDAD
DE NEGOCIO SUCUMEIOS CNEI. EP;

SCGUNDO,- DISPONER a la Abg. Germania San Martín, proceda a notificar con una copia de la
presente resolución y los resultados del proceso, intormando el nombre del oferente adjudicado,
elobjeto y el monto respectivo.

TERCERO.- DISPONCR a Dr. Vin¡cio Veintim¡lla, Jefe de Adqu¡siciones, se proceda a la elaboración
del Contrato de Trab¿jo a favor del Lcdo. Byron Fernando Crespo en calidad de SOCIAIIZADOR
DEL PROGRAMA DE C()GOóN EFICIENTE PROYECTOS OE REFORZAMIEI{TO CON FINANCIAMIEI,¡TO
BID 2014CNELEP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMEIOS, a Dart¡r del 1de d¡ciembre de 2014.

Dado y firmado en Nueva Loj¡, 1 de dic¡embre de 2014.

(

ADMINISTRADOR
CNCI. EP UNIOAD DE NEGOCIO SUCUMSIOS
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